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CONSIDERANDO 

a) La Política Educacional vigente, que se sustenta en principios de participación y 

equidad, dentro de un marco de libertad y democratización,  acogemos las 

directrices y orientaciones básicas para un desarrollo armónico de toda la 

Comunidad Escolar. 

b) La flexibilidad que entrega el sistema educacional para desarrollar las políticas 

internas,  deseamos establecer lineamientos  para opera al interior del 

Establecimiento, en base al Proyecto Educativo Institucional y al Ideario 

Asuncionista. 

c) Que la Comunidad Educativa es un organización compleja, se hace necesario para 

cumplir los principios y objetivos educacionales, la existencia de una estructura 

coherente, de una manera regulada. 

d) La existencia de una clara descentralización administrativa. La que debe verse 

reflejada en el surgimiento de iniciativas pedagógicas, dentro de espacios 

preestablecidos, para guiar a la Comunidad Escolar al progreso y logro de sus 

metas. 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Constitución Política de la República de Chile en sus Artículos 1°, 4° y 19°;  

En Ley General de Educación 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10°, 11°, 12°, 13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 

18° y 21°;  

En el Estatuto de los Profesionales de la Educación Ley N°19.070 de 1991 en sus Artículos. 1°,  

6°, 7°, 8°, 9°,  13°, 14°, 15°, 16°, 17°, 18° y 21°, 22°, 34°, 41° y 56°;  

En el Reglamento de la Ley N°19.070, Decreto N°453 en sus Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 

15°, 16°, 17°, 18°, 19°, 20°, 125°, 126°, 127° y 159;  

En el  Código del Trabajo Ley N° 18.620 de 1987 en sus Artículos 149°, 150°, 152° y 153°; 

Ley de Subvención Escolar Preferencial, Ley de Aseguramiento de la Calidad y Ley de Inclusión 

Escolar 
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El presente Reglamento Interno del Colegio Bicentenario Padre Manuel 

d’Alzon entrega los lineamientos sobre distintos ámbitos del quehacer 

educativo del Establecimiento, y que  regirán la vida de la Comunidad 

Escolar. 

 

La Fundación Educacional Colegios Asuncionistas de Lota, a través de 

este Reglamento da cumplimiento a la normativa legal vigente y su 

cumplimiento es obligatorio para la Comunidad Educativa que está 

formada por la Fundación Sostenedora,  Estudiantes, Padres y 

Apoderados, Personal Directivo, Docentes, Administrativos y Asistentes 

de la Educación del Colegio. 

 

El  presente Reglamento tiene los siguientes objetivos: 

 

1. Ordenar la estructura, el funcionamiento e interrelaciones de los 

diversos estamentos de la comunidad escolar. 

2. Cautelar los deberes y derechos de todos los integrantes de la 

Comunidad Escolar, promoviendo el desarrollo personal y fraternal al 

interior del Establecimiento. 

3. Establecer Normas de Convivencia, respetando las funciones, 

atribuciones y roles que cada integrante de la Comunidad Escolar 

posee. 
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IDENTIFICACIÓN   DEL   ESTABLECIMIENTO 

 

Nombre del Establecimiento    Colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon  

Dirección      Julio Lobos 101, Sector Fundición, Lota.  

Región       Bio-Bío  

Provincia       Concepción  

Comuna      Lota  

Teléfono      41-2876878 

Mail       contacto@manueldalzon.cl 

 

Página Institucional     www.manueldalzon.cl 

Fains Page       https://www.facebook.com/manueldalzon.cl 

 

Dependencia     Particular Subvencionado  

Sostenedor                    Fundación Colegios Asuncionistas 

Rol Base de Datos      17850-0  

Tipo de Enseñanza         Humanista-Científica 

Niveles de Enseñanza    Parvularia, Básica, Media y Adultos  

Programa de Integración Escolar   Todos los Niveles 

Régimen       Semestral  

 

Rectora      Gilda Mardones Leiva   

Vicerrector      Rodolfo Vargas Pincheira   

Directora Académica     Cristina Inostroza Manríquez 

Director de Convivencia Escolar    Héctor Venegas Crespo  

 



 

                   

 
Julio lobos# 101, Sector Fundición, Lota Alto 

Región del Bio Bio, Chile 
Fono: 412 876878 

Email: contacto@manueldalzon.cl 

 

 

6 

COLEGIOS
FUNDACIÓN

 ASUNCIONISTAS
LOTA

TITULO I   

NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 1º. Organización del Establecimiento. 

El Organigrama del Colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon se presenta en el Anexo N°1. 

 

ARTÍCULO 2º. Responsabilidades de los Integrantes del Establecimiento. 

a) La Rectoría es  responsable de todos los estamentos del Colegio, y quien coordina todas las 

actividades de la Comunidad Escolar. 

b) Los Estamentos del Dirección Académica y Dirección de Convivencia Escolar son autónomos, y 

dependen directamente de Rectoría. 

c) Las funciones de todos los Estamentos deben tender hacia los estudiantes, hacia la formación 

personal de éstos. 

d) En la tarea formativa, los docentes son colaboradores de los padres y apoderados; y los 

apoderados son colaboradores de los docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

ARTÍCULO 3º. Funciones, Cargos y Roles de los Funcionarios. 

Con el fin de establecer claramente las obligaciones y responsabilidades de todos los trabajadores 

del Establecimiento, se ha elaborado el Manual de Perfiles de Cargo, sin embargo, en el presente 

documento, se declara la misión de cada cargo. 

a) La Rectora debe liderar el proyecto educativo institucional, lo cual implica dirigir y gestionar los 

recursos humanos y físicos del establecimiento educacional. Y es responsable de representar a 

la comunidad escolar frente a los diversos públicos de interés. 

b) El Vice Rector  debe liderar procesos formativos y administrativos al interior del colegio, y velar 

por que todas las actividades del establecimiento se realicen y desarrollen de acuerdo a las 

normas de convivencia escolar establecidas en el reglamento interno y de orden y seguridad. 
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c) La Directora Académica es responsable de asesorar y apoyar a la Rectoría del establecimiento y 

de la programación, organización, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades 

curriculares y pedagógicas. 

d) El Director de Convivencia es encargado de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las 

actividades de formación personal. Además de gestionar el cumplimiento del Manual de 

Convivencia Escolar,  a partir del desarrollo e implementación del Plan de Gestión 

correspondiente. 

e) La  Coordinadora de Educación  Vespertina debe gestionar, coordinar y supervisar todos los 

aspectos académicos de educación vespertina y las actividades propias del nivel. 

f) La  Coordinadora de Educación Parvularia debe gestionar, coordinar y supervisar todos los 

aspectos académicos de educación de párvulos y las actividades propias del nivel. 

g) La Coordinadora del Programa de Integración debe coordinar, gestionar y supervisar la correcta 

ejecución del Proyecto Integración Escolar del establecimiento y grupos diferenciales de 

acuerdo a la normativa vigente. 

h) Los Jefes Técnicos de los distintos niveles son responsables de planificar, coordinar y supervisar 

los procesos de planificación y evaluación del establecimiento y el desempeño académico de 

los estudiantes, monitoreando la trayectoria académica de los estudiantes. Además debe 

coordinar acciones académicas que favorezcan el aprendizaje efectivo, desarrollando 

habilidades y un trabajo colaborativo de los equipos docentes, todo esto con el objetivo de 

buscar soluciones a las diversas necesidades que se puedan presentar. 

i) Los Docentes deben desarrollar habilidades cognitivas, procedimentales, valóricas y de 

convivencia en los estudiantes, a través del trabajo curricular y extracurricular, asociadas a su 

ámbito de especialización. 

j) La Educadora Diferencial, debe evaluar, intervenir y apoyar los procesos de enseñanza - 

aprendizaje de los estudiantes, desde la perspectiva de la integración escolar y las necesidades 

educativas especiales, en el marco de la ejecución del Programa Integración Escolar del 

establecimiento educacional. 

k) La Educadora de Párvulos debe diseñar estrategias de aprendizaje bajo el marco normativo del 

PEI, las bases curriculares y programas pedagógicos de educación parvularia, velando por su 
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bienestar e integridad física, fomentando los valores cristianos e integrando al proceso 

educativo a los padres y apoderados 

l) Los Asistentes de la Educación deben  colaborar en la implementación de lineamientos 

educativos y formativos al interior del colegio, deben velar por que todas las actividades del 

colegio se realicen y desarrollen de acuerdo a las normas de disciplina, seguridad y de una sana 

convivencia, definidas por el colegio, disponiendo en forma oportuna de todos los elementos 

necesarios para su realización.  

m) Los Auxiliares deben resguardar y mantener las condiciones y normas de orden, higiene, 

seguridad y limpieza del establecimiento educacional, permitiendo contar con un ambiente de 

trabajo, limpio, ordenado y grato, que contribuya al bienestar de la comunidad educativa, 

actuando de acuerdo a las políticas, normas y procedimientos institucionales. 

 

ARTÍCULO 4º. Contrato de Trabajo. 

a) Se llamara a concurso al personal que se requiera. Para ello habrá que determinar los 

requisitos exigidos según el puesto requerido, con respecto a las siguientes variables y 

características que se detallan a continuación: 

¶ Estar titulado o contar con Licencia de Educación Media, según sea el caso. 

¶ Contar con la experiencia suficiente para el cargo requerido. 

¶ No poseer antecedentes legales ni judiciales. 

¶ Deberá presentar antecedentes laborales y de experiencia. 

¶ Poseer salud compatible con el cargo a desempeñar. 

b) Dentro de los criterios exigidos al cumplimiento de sus cargos, estos serán evaluados por el 

equipo directivo, encabezado por el Representante Legal y/o Rectora, y colaboradores 

designados por estos. 

c) Una vez contratados, se les aplicaran las estipulaciones mínimas impartidas en el Art. 79 de la 

Ley Nº 19.070, y complementadas con las previstas en el Art. 10 del Código del Trabajo 
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ARTÍCULO 5º. Derechos, Obligaciones y Prohibiciones Generales de los Funcionarios. 

a) Dentro de los derechos de los trabajadores de la educación, estos estarán complementados a 

través del Estatuto Docente, las normativas asignadas por el reglamento interno a través de la 

Ley Nº 19.070, de conformidad a lo señalado en los artículos 46º y 81º, y las estipulaciones 

mínimas aplicadas por el artículo 154º del Código del Trabajo. 

b) Los trabajadores deberán cumplir con las siguientes obligaciones, las que están establecidas en 

el Estatuto Docente, las emitidas por la Dirección del Trabajo a través de sus obligaciones 

mínimas, y las establecidas en el Reglamento Interno del establecimiento educacional, entre las 

cuales están: 

¶ Dar cumplimiento a las obligaciones convenidas en el  contrato de trabajo. 

¶ Guardar lealtad y respeto al Establecimiento y al Equipo Directivo, evitando la difamación 

y/o comentario inapropiados en contra de las políticas o vida Institucional, a través de 

distintos medios de comunicación masiva (foros, encuentros, redes sociales, etc.) 

¶ Cumplir con las horas de trabajo, responsablemente pactadas en el correspondiente 

contrato de trabajo, dejando constancia de la asistencia y puntualidad señaladas. 

¶ Las normas generales de índole técnico - pedagógico, incluyendo las relativas al Consejo 

de Profesores. 

¶ Mantener la sobriedad, presentación personal y corrección en el trato esperada del 

personal de un establecimiento educacional. 

¶ La conservación, buen estado, aseo y uso adecuado de las instalaciones y materiales, 

evitando pérdidas y deterioros. 

c) Para todo funcionario está prohibido: 

¶ Realizar clases particulares remuneradas a sus estudiantes. 

¶ Llegar reiteradamente atrasados a realizar las clases, como también abandonar el aula, y 

las dependencias del Colegio en horario de trabajo. 

¶ Realizar actividades de proselitismo político al interior del Colegio. 

¶ Intervenir para facilitar ventas y actos de comercio, sin la debida autorización de Rectoría. 

¶ Todo tipo de manifestación de violencia, física o verbal hacia apoderados, estudiantes, 

funcionarios y superiores. 
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¶ Dar un trato desigual a los estudiantes. Referirse a ellos en forma peyorativa o tratarlos de 

forma tal, que estimule a los demás a burlarse de él. Castigar físicamente a los estudiantes. 

¶ Fumar al interior del Establecimiento. 

ARTÍCULO 6º. De los Estudiantes. 

a) Los pasos para adquirir la calidad de estudiante del Colegio Bicentenario Padre Manuel 

d'Alzon, son los siguientes: 

¶ Postular, según proceso de admisión establecido por el Ministerio de Educación en la 

Ley de Inclusión Escolar (SAE), para los niveles de Educación Parvularia, Educación 

Básica y Educación Media. 

¶ Postular, según disponibilidad de vacantes a la Jornada de Educación de Adultos. 

¶ Al formalizar la matrícula, debe dejar en el Establecimiento: Certificado de Estudios e 

Informe de Desarrollo Personal y Social del último año aprobado  y Certificado de 

Nacimiento. 

¶ Informar al Establecimiento de los datos personales, familiares y del apoderado que le 

son requeridos a través de la Ficha de Matrícula. 

¶ Aceptar el Proyecto Educativo del Establecimiento, aceptar los Planes y Programas en 

los cuales está adscrito el Colegio y acatar el presente Reglamento, especialmente, lo 

establecido en el Manual de Convivencia Escolar. 

b) Todos los estudiantes se merecen un trato igualitario, sin distinción de ninguna especie. 

c) Los estudiantes del Colegio Padre Manuel d'Alzon tenderán a destacarse por: 

¶ Proyectarse con altas expectativas a través del esfuerzo permanente hacia el logro de 

un buen rendimiento académico.  

¶ Buen comportamiento y espíritu de cooperación. 

¶ Ayudar permanentemente  a sus compañeros en situaciones difíciles o aflictivas. 

¶ Contribuir al orden, disciplina, conservación de los bienes y al cuidado de sus 

compañeros. 
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ARTÍCULO 7º. De la Evaluación Institucional. 

a) La Evaluación Institucional es un proceso constante. El responsable de su realización es el 

Equipo Directivo quien brindará los instrumentos técnicos para desarrollarla. 

b) Participarán en cada Evaluación Institucional: el Consejo de Profesores, el Centro de 

Estudiantes, el Centro General de Padres y Apoderados y la Fundación Sostenedora del 

Establecimiento. 

c) Cada uno de estos estamentos procurará que esa participación sea los más democrática, 

transparente y masiva posible. 

d) La Evaluación apuntará al logro de metas, integración, adaptación, comunicación, 

administración, recursos, desempeño de roles,  perfeccionamiento y otros que fije el 

Equipo Directivo del Establecimiento en conjunto con la Fundación Sostenedora. 
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TITULO II.  

NORMAS GENERALES DE ÍNDOLE TÉCNICO-PEDAGÓGICO 

 

ARTÍCULO 8º   Niveles de Escolaridad Impartidos. 

La organización del proceso educativo, donde se impartirán estas asignaturas de acuerdo al marco 

curricular vigente de cada nivel escolar, se ha hecho en niveles anuales, según se indica a 

continuación:  

a) Ciclo de Educación Parvularia: Pre – Kínder y Kinder, con tres cursos por nivel de 30 

estudiantes cada uno. Funcionan en dos jornadas. 

b) Ciclo de Educación Básica: Primer a Sexto Año Básico, tres cursos por nivel de 36 estudiantes 

cada uno. Primero y Segundo Año Básico funciona en una jornada. Desde Tercero a Sexto Año 

Básico  funcionan en Jornada Escolar Completa. 

c) Ciclo de Educación Básica: Séptimo y Octavo Año Básico, cuatro cursos por nivel de 36 

estudiantes cada uno. Jornada Escolar Completa. 

d) Ciclo de Educación Media: Primero a Cuarto Año Medio, cuatro cursos por nivel de 36 

estudiantes cada uno. Jornada Escolar Completa. 

e) Ciclo de Educación de Adultos: Primer y Segundo Ciclo de Educación Media Adultos, dos 

cursos por nivel de 36 estudiantes cada uno. Jornada Vespertina. 

 

ARTÍCULO 9º.    De la Infraestructura.  

Los niveles de Educación de la Jornada Diurna, funcionaran en edificios independientes, según se 

indica a continuación: 

a) Edificio para Educación Parvularia, que cuenta con patio independiente a los otros niveles del 

Establecimiento. 

b) Edificio para la Educación Básica de Primero a Sexto Año Básico  del Establecimiento, que 

cuenta con patio independiente a los otros niveles del Establecimiento. 

c) Edificio para los niveles de Séptimo a Cuarto Año Medio del Establecimiento, que cuenta con 

patio independiente a los otros niveles del Establecimiento. 
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ARTÍCULO 10º.    Planes y Programas de Estudio. 

a)  El Colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon según cada nivel, se adscribe a la normativa 

vigente según se indica a continuación: 

a.1. Ciclo de Educación Parvularia: Corresponde a las Bases Curriculares 2018, con 22 horas 

semanales. 

a.2., Primero a Sexto  Año de Educación Básica: Corresponde a los Decretos N° 439 y N° 433 de 

2012, considerando 30 horas semanales. 

a.3. Séptimo Año y Octavo Año Básico: Corresponde a los Decretos N° 614  de 2013 y N°369  de 

2015,  considerando 45 horas semanales. 

a.4. Primer Ciclo de Educación Media: Corresponde al Decreto N°614 de 2013 y contempla 45 

horas semanales.  

a.5. Segundo Ciclo de Educación Media: Corresponde a la Resolución Nº2986 de 2007, 

considerando el ajuste curricular del Decreto Nº254 de 2009  y Decreto N° 220 de 1998,  

considerando 45 horas semanales. 

a.6. Ciclo de Educación de Adultos: Corresponde al Decreto N° 239 de 2004 y  ajustes N°257 de 

2009, considerando 24 horas semanales 

 

ARTÍCULO 11º. Periodos Escolares. 

El Colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon se rige por un Régimen Académico Semestral. 

 

ARTÍCULO 12º..Consejo de Profesores. 

a) Los Consejos de Profesores son organismos técnicos, de carácter consultivo, mediante el cual 

se expresará la opinión profesional de sus integrantes. 

b) Deben tener un Representante electo democráticamente, quien llevará acta de las sesiones del 

Consejo, además, representará a los docentes en las instancias donde sea requerido, como por 

ejemplo el Consejo Escolar. Su elección se realizará anualmente.  

c) Deben encauzar profesionalmente el logro de los aprendizajes de los estudiantes, al igual que 

el desarrollo del Proyecto Educativo Institucional. 
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d) Estará constituido por profesionales directivos, técnico-pedagógicos y todos los docentes del 

Establecimiento. 

e) Cuando sea necesario, el Consejo de Profesores permitirá la participación del Centro de 

Padres y Apoderados, Centro de Estudiantes, Asistentes de la Educación y Auxiliares, pero 

sólo con derecho a voz. 

f) Los Consejos de Profesores, serán presididos por el Rector o por quien este delegue. Se 

realizarán una vez por semana y se fijará un cronograma de las reuniones. Esta instancia  

complementará los espacios de los grupos profesionales de trabajo que se reunirán por 

Asignatura, Área, Nivel, Ciclo, Profesores Jefes, y otros, según las necesidades. 

g) La asistencia de los profesores a las reuniones de asignatura (GPT) es obligatoria, ya que está 

fijada en el Contrato de Trabajo, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Jornada Escolar 

Completa.  

h) Podrán realizarse Consejos Extraordinarios cuando el Rector lo estime conveniente, tomando 

las medidas administrativas para que se desarrollen de la mejor manera posible. 

i) Tendrá carácter resolutivo en los casos relacionados con la vida escolar y el desarrollo del 

currículo. 

j) Tendrá entre otras, las siguientes funciones: 

¶ Planificar y evaluar el trabajo técnico-pedagógico del Establecimiento. 

¶ Analizar los resultados del proceso de Enseñanza-Aprendizaje, frente a lo cual sugerirán 

acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo. 

¶ Analizar  los resultados de los procesos de Evaluación Educacional, frente a la cual 

sugerirán acciones pedagógicas preventivas, correctivas o de refuerzo. 

¶ Proponer e impulsar acciones dentro de la formación  de valores individuales y sociales, 

tendientes a mejorar el proceso educativo. 

¶ Estudiar iniciativas que vayan en beneficio de toda la comunidad escolar. 

¶ Proponer medidas formativas frente a problemas de desadaptación de alumnos. 

¶ Promover el perfeccionamiento profesional entre sus pares. 

¶ Planificar acciones interdisciplinarias con sus pares. 
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ARTÍCULO 13º. Perfeccionamiento Docente. 

a)  El perfeccionamiento de los docentes estará acorde a las exigencias curriculares y 

metodológicas del Establecimiento. 

b)  Las fuentes de capacitación podrán ser internas, en el sentido que un docente o grupo de 

docentes preparen algún tema, o que el sostenedor busque las instituciones  para que lo 

hagan; o bien de carácter externo, como pueden ser todas las asesorías provenientes del 

Ministerio de Educación u otras instituciones competentes. 

c)  También habrá formación de carácter institucional, que puede provenir del trabajo pastoral o 

religioso, y de las orientaciones filosóficas del Colegio. 

d)  Según se establece en la normativa vigente se desarrollará un Plan de Desarrollo Profesional 

Docente, el cual será revisado y actualizado anualmente por la Comunidad Escolar.  

 

ARTÍCULO 14º. La Dirección Académica.  

a) La Dirección Académica es el organismo encargado de coordinar, asesorar y evaluar las 

funciones docentes en lo relacionado a lo técnico y pedagógico: planificación curricular, 

supervisión metodológica, evaluación de los aprendizajes y otras análogas. 

b) Debe facilitar el logro de los objetivos educacionales, optimizar los recursos para desarrollar 

los procesos técnico-pedagógicos y constituirse en el soporte técnico que lidera los procesos 

de innovación y acciones de mejoramiento del proceso de enseñanza-aprendizaje, en 

conformidad al Proyecto Educativo. Además de supervisar  y evaluar las innovaciones 

curriculares que surjan, de acuerdo a las reales necesidades del establecimiento. 

c) La Dirección Académica debe apoyar técnicamente a la Rectoría del establecimiento cuando 

sea necesario o se lo soliciten. Además, debe proponer concepciones y modelos curriculares 

congruentes con los Sellos Institucionales del  Establecimiento. 

d) Promover el perfeccionamiento, capacitación y la actualización permanente de los 

profesores. 

e) Proponer acciones y programas especiales que tiendan a mejorar el rendimiento de los 

alumnos, pidiendo la colaboración a los profesores que estime convenientes. 
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f) Favorecer un clima organizacional sano y apropiado para desarrollar la acción educativa del 

Establecimiento. Promover el trabajo en equipo, integrado y participativo. 

g) La Dirección Académica está  estructurada según se indica en el Anexo N°2. 
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M A N U A L    D E     

C O N V I V E N C I A     E S C  O L A R 

 

INTRODUCCIÓN: 

 

Nuestra comunidad escolar propende a que las relaciones entre las personas se orienten a la 

promoción del bien común, que permitan alcanzar una convivencia armónica y de crecimiento 

positivo en cada una de las personas que la integran, más aún cuando a través de los espacios 

educativos se debe lograr la consolidación de valores sociales  como el respeto, la solidaridad y la 

valoración de cada persona de nuestros estudiantes. 

 

En este sentido, nuestra responsabilidad, es lograr que los valores a los que aspiramos socialmente 

sean los que intervengan realmente en las relaciones que establecemos durante todo el proceso 

escolar y que todos regulemos nuestras acciones motivados por la satisfacción ante el 

cumplimiento de normas sociales positivas.  Se hace entonces necesario que todos los integrantes 

de nuestra comunidad educativa, comprendan la relevancia de formar parte del proceso formativo 

de todos nuestros estudiantes, para responder a nuestra visión de  formar hombres y mujeres más 

justos, solidarios, respetuosos y más libres en pro de una mejor sociedad para todos.  

 

Por otra parte, es importante indicar que el fin último de esta normativa, es que los estudiantes  

se incorporen sistemática y adecuadamente a la sociedad, logrando grados crecientes de madurez 

y desarrollo personal, con plena conciencia de que sus acciones afectarán a otras personas, por lo 

tanto, los apoderados deben estar dispuestos a contribuir positivamente a las normativas y  

procedimientos que se establecen en el presente documento. 
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Finalmente, todo integrante de esta comunidad educativa, debe tener presente que: 

1.  La Convivencia Escolar debe tener un enfoque formativo, es decir, se enseña y se aprende a 

convivir.  

2. La Convivencia Escolar es responsabilidad de toda la comunidad educativa, por tanto, compete 

a sostenedores, directivos, docentes, apoderados, estudiantes y asistentes de la educación.  

3.  Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derechos y de responsabilidades.  

4.  La convivencia escolar es una condición necesaria para la creación de un clima y un ambiente 

apropiado para el logro de aprendizajes significativos y permanentes, y para alcanzar el 

desarrollo de competencias. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Este Manual de Convivencia tiene como marco de referencia legal el ordenamiento jurídico de 

nuestra Nación según LGE N°20.3070/2009 y sus modificaciones, Ley sobre Violencia Escolar 

N°20.536/201 y la Ley de Inclusión; lo acata, lo respeta y lo promueve mediante el discernimiento 

de los valores. Por lo tanto, este Manual de Buena Convivencia, respeta los derechos 

fundamentales consagrados en la  Constitución Política de nuestro país. 

 

Principios Orientadores del Manual de Convivencia. 

1. El presente Manual tiene como eje central  la Misión y Visión del establecimiento, así coma el 

Ideario Asuncionista, especificados en el Proyecto Educativo Institucional  y pretende colaborar 

en los fines propuestos en el documento citado. 

 

2. Como Colegio Confesional Católico, nuestro Establecimiento acoge plenamente las 

orientaciones del Episcopado Nacional, en orden a cultivar y fomentar sanas relaciones entre 

todos los que conforman esta Comunidad Educativa. Por lo anterior, el Colegio Bicentenario 

Padre Manuel d’ Alzon, permanentemente orientará y formará a todos sus integrantes en lo 

concerniente a su crecimiento espiritual, valórico y moral, teniendo como centro a la persona 

de Jesucristo y de María, su Madre, quienes encarnaron plenamente los valores divinos y 

humanos. 
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3. El Colegio promueve actitudes de respeto a la diversidad de género, social, económica, cultural 

y religiosa, a partir los valores del Ideario Asuncionista explicitado en el PEI como modelo a 

seguir. Se pretende  vivenciar y suscitar la aceptación del otro como hermano en la fraternidad 

con Cristo, por lo tanto, se promueve como  eje fundamental de la convivencia, el 

entendimiento y las buenas relaciones personales en un cuadro de  paz y sentido fraterno. 

 

4. Las familias, primeras formadoras, colaborarán constantemente en vivenciar y difundir el 

prudente accionar de sus hijos. De esta manera la comunidad escolar, complementará la 

convivencia fraterna en el actuar de los estudiantes. 

 

5. Los estudiantes deben  ser informados por sus familias que asisten al Colegio a recibir una 

formación personal y académica de excelencia, por lo que la presentación, actitud y sus 

comportamientos debe estar a la altura de las exigencias establecidas por el Establecimiento, 

declaradas en el presente manual. 

 

6. La formación integral del estudiantado requiere el irrestricto conocimiento y aprecio de las 

imágenes institucionales y sus significados para nuestra comunidad escolar  y la Fundación de 

Colegios Asuncionistas,  que nos acoge con su espiritualidad e ideario de vida en comunidad. 

 

Objetivos del Manual de Convivencia. 

1. Resguardar la convivencia de toda la comunidad, para que  la  tarea educativa se realice  en un 

clima  escolar capaz de formar personas en valores integrales y en un ambiente que estimule el 

aprendizaje. 

2. Propender a la participación, flexibilidad, autonomía, coherencia, capacidad de reflexión, 

desarrollo de las habilidades sociales en los estudiantes.  

3. Favorecer el sentido de pertenencia de todos los integrantes a nuestra Comunidad Educativa. 

4. Cautelar el cuidado del ambiente educativo en general y el desarrollo de conductas que 

favorezcan los valores que se declaran en Proyecto Educativo Institucional. 
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TÍTULO I 

 DE  LAS  NORMAS  DE  FUNCIONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 1º.  De los Horarios de Funcionamiento. 

a) El Colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon, funciona en: 

  - Jornada Escolar, en los niveles de Parvularia y de Primero a Sexto Año de Educación Básica. 

 -  Jornada Escolar Completa (JEC)  para los niveles de Séptimo a Cuarto Año de Educación Media. 

 -  Jornada de Adulto para niveles de 1er y 2do ciclo de Educación Media Adultos.  

b) Jornada de Clases : 

¶ Educación Parvularia: 

Nivel Jornada Mañana Jornada Tarde 

Pre-Kínder y Kínder 
Lunes a Viernes 

08:30 hrs -13:00 hrs 
Lunes a Viernes 

08:30 hrs -13:00 hrs 

 

¶ Educación Básica: 

Nivel Días Horario  Ingreso Horario Salida 

Primer Año Básico Lunes  a  Viernes 14:00 hrs 19:00 hrs 

Segundo  Año Básico Lunes  a  Viernes 08:00 hrs 13:00 hrs 

Tercero a  Sexto                    
Año Básico 

Lunes  a  Jueves 08:00 hrs 15:30 hrs 

Viernes 08:00 hrs 13:45 hrs 

 

¶ Educación Media: 

Nivel Días Horario  Ingreso Horario Salida 

Séptimo a  Cuarto                     
Año Básico 

Lunes  a  Jueves 08:00 hrs 16:00 hrs 

Viernes 08:00 hrs 13:45 hrs 

 

¶ Educación Vespertina: 

Nivel Horario  Ingreso Horario Salida 

1er y 2do 
Ciclo Media 

Lunes a Viernes 
18:00 hrs 

Lunes a Jueves: 22:00 hrs 
Viernes: 21:00 hrs 

 



 

                   

 
Julio lobos# 101, Sector Fundición, Lota Alto 

Región del Bio Bio, Chile 
Fono: 412 876878 

Email: contacto@manueldalzon.cl 

 

 

21 

COLEGIOS
FUNDACIÓN

 ASUNCIONISTAS
LOTA

 

En circunstancias especiales donde los cursos tengan que finalizar sus actividades antes de lo 

establecido, se comunicará con anticipación al apoderado a través de una nota por escrito y 

explicando las razones de esa determinación. En casos excepcionales se avisará a los 

apoderados vía teléfono o por las redes sociales oficiales de la institución (Facebook, Página 

Institucional) 

c)  Todas Las horas pedagógicas de aula son de 45 minutos. 

d) El horario de colación para la Jornada con JEC es de 45 min. Durante ese tiempo, los estudiante 

deben permanecer en el Establecimiento, al término del cual, deben retomar sus clases. 

e) Todo estudiante  debe tener un Apoderado Titular y uno Suplente, quien será responsable de su 

pupilo frente a la comunidad educativa, dar un correo electrónico, teléfono de referencia en lo 

posible red fija, y es obligación del apoderado informar cambio de teléfono.  

f)  El procedimiento de justificación se realizará en inspectoría del primer piso y los horarios de 

atención de apoderados para  justificar inasistencia, atrasos y retiros son: 

Nivel Mañana Tarde 

Educación Parvularia 08:00 hrs. a 13:00 hrs. 14:00 a 16:00 hrs 

Educación Básica y Media 08:00 hrs. a 13:00 hrs. 14:00 a 17:00 hrs 

NOTA: Toda justificación debe realizarse personalmente por el apoderado titular o suplente. 

g) Los horarios de atención de los funcionarios que atienden directamente a los estudiantes, se 

comunicaran al inicio del año escolar a través de los distintos medios de comunicación 

existentes entre el Colegio y los apoderados. 

 

ARTÍCULO 2º.  De la Puntualidad y Asistencia. 

a) El colegio exige puntualidad en el cumplimiento de los horarios declarados para su 

funcionamiento, tanto a estudiantes como a la atención de apoderados. 

b) Todos los estudiantes deben permanecer en el interior del Establecimiento durante su jornada 

e ingresar a todas las clases, talleres y actividades pastorales que contemple su horario. 

c) Los estudiantes podrán ser retirados del Establecimiento antes de su horario de salida, sólo en 

caso muy justificado y será el apoderado (titular o suplente) personalmente quien podrá 

realizar esta diligencia firmando un registro en el Libro de Salidas de Estudiantes. En el caso de 
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estudiantes de Educación Media, la autorización  de salida podrá realizarse con antelación. No 

se autorizará la salida de los estudiantes vía telefónica y/o por escrito. 

 

ARTÍCULO 3º.  De los Atrasos. 

a) Se considerará como “atraso de llegada” el ingreso al Colegio después de las 08:00 horas para 

jornada de la mañana, después de las 14:00 horas para la jornada de la tarde, y para la jornada  

vespertina después de las 18:00 hrs. 

b) Para todas las jornadas, en caso que el atraso se produzca después de los 15 minutos del inicio 

de la jornada escolar, el estudiante  ingresará a la hora pedagógica siguiente  para no 

interrumpir la clase. Los atrasados deberán llegar al comedor donde un inspector los 

acompañará, para luego ser enviados a clases. 

c)  Se permitirá el ingreso  al colegio de Estudiantes atrasado, posterior a la primera hora de clases, 

sólo en casos  justificados  con certificados  médicos, dentales, trámites judiciales, entre otros. 

En caso de no existir justificación se llamará a su apoderado para informar de la situación. 

d) Serán considerados “atrasos de hora intermedia” todos aquellos que se produjeren en el 

reinicio de clases después de un recreo, en  cambio de hora, después de la colación. Si excede 

los 15 minutos será considerado como evasión de clases. 

e)  Los atrasos serán considerados faltas a la responsabilidad de los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 4º. De las Inasistencias. 

a)  Los estudiantes deberán asistir a clases un mínimo de 85% del total de días calendarizados para 

el año escolar para efectos de su promoción de acuerdo a Reglamento de Evaluación (Decretos 

Exentos N°112/1999¸ 511/1997, 83/2001, 2169/2007). 

b) Las inasistencias por enfermedades deben ser acreditadas mediante certificados médicos, los 

cuales deben ser presentados al momento en que el estudiante es justificado por el apoderado 

para reintegrarse a clases.  

c)  Se llevará registro digital de los certificados médicos con el fin de informar a profesores jefes, 

sección evaluación y monitorear el cumplimiento del porcentaje mínimo exigido para 

promoción escolar. 
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d) Otras situaciones de inasistencia, como enfermedades sin certificado médico, duelo, situaciones 

familiares emergentes  (viajes, trámites, etc.) se justificarán en Convivencia Escolar, quién 

entregará un pase especial ante esta situación. 

e) El Libro de Registro es el documento oficial para firmar las inasistencias, atrasos u otras 

situaciones que deban quedar por escrito.  

f)  El estudiante, al reintegrarse a clases deberá presentar al profesor de asignatura de la primera 

hora electiva, el pase justificativo otorgado por el inspector correspondiente. En caso de no 

tener este documento el docente enviará a solicitarlo a la inspectoría correspondiente al inicio 

de clases. 

 

ARTÍCULO 5º. De los Retiros de Alumnos por Atenciones Médicas. 

a)  Para tratamientos médicos que involucren la salida permanente de estudiantes en horario de 

clases, el apoderado informará personalmente a Convivencia Escolar concertando un horario 

de salidas de acuerdo al carné de control médico o un certificado entregado por un profesional 

de la salud, generando para su salida un pase especial desde el Encargado de Formación 

Personal. 

b) En caso de ocurrir un accidente escolar a un estudiante durante sus horas de permanencia en el 

Colegio, será atendido por el profesional de salud del Establecimiento, quien, a partir de 

atención realizada, definirá si corresponde o no derivar al servicio de urgencias, según se 

establece en el Protocolo de Accidentes Escolares. 

c)  Toda situación no contemplada en esta reglamentación será analizada por Vice Rectoría, quien 

resolverá en cada caso. 

 

ARTÍCULO 6º. De las Salidas a Terreno. 

a) Se desarrollará según se establece en el Protocolo de salidas Pedagógicas. 

b) Todos los estudiantes deberán respetar los horarios establecidos en la Autorización (salida y 

regreso). 
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c) En el caso de que el estudiante no ingrese o participe de  las actividades programadas para la 

salida  a terreno, será considerado como inasistencia a la respectiva hora de clases, debiendo 

ser justificado personalmente por el Apoderado. 

 

 

ARTÍCULO 7º. De las Responsabilidades Escolares. 

a) Es responsabilidad del estudiante la realización y cumplimiento de sus tareas, trabajos y 

presentación de materiales (cuadernos, agenda, libros, uniforme deportivo u otro que le sea 

solicitado).  

b) La honestidad se considera un valor propio de todo estudiante, por lo que la copia o  plagio de  

tareas y/o trabajos ajenos no será aceptada. 

c) En caso de inasistencia, es responsabilidad del estudiante informarse, y registrar los contenidos 

tratados en las clases que se ausentó y cumplir en todo lo referente a: apuntes de clases, 

asignación de  trabajos, tareas, consultas, talleres. En caso de evaluaciones (pruebas escritas 

personales y/o grupales, trabajos,  exposiciones de grupo, investigaciones u otro tipo de 

evaluación) se informará por parte del Jefe de Técnico correspondiente al nivel el día y hora de 

aplicación de la evaluación pendiente, siendo la obligación de éste presentarse a la evaluación. 

d) Para toda disertación, exposición u actividad similar el estudiante se presentará con el uniforme 

institucional formal. 

 

ARTÍCULO 8º. De la Presentación Personal. 

a) Presentación en General:  

• El uso del uniforme se exigirá solamente a los estudiantes de la jornada diurna, ya que los 

estudiantes de la jornada vespertina podrán asistir a clases con una presentación personal 

adecuada a la actividad académica, según las disposiciones internas del colegio. 

•  Los estudiantes deben presentarse a clases aseados y ordenadamente vestidos. 

•  Los estudiantes, se abstendrá del uso de cualquier tipo de maquillaje (sombras, delineadores, 

rubores, lápiz labial y barniz de colores para las uñas, entre otros), como también de joyas 
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(percing, anillos, collares, cadenas, aros largos, pulseras, otros similares), y otros accesorios 

(gorros, pinches, pañoletas de colores u otros). 

•  Los estudiantes deben presentarse con su pelo ordenado, bien peinado; no pudiendo lucir 

cortes o peinados de fantasía o con el pelo teñido de colores distinto a una tonalidad 

natural. Del mismo modo, sólo podrán usar uñas pintadas con barniz natural o transparente.  

•  El cabello de los hombres debe ser corto y peinado de manera sobria. Todos los estudiantes 

deben asistir a clases debidamente rasurados. 

•  Todas las prendas de vestir con las que el estudiante asista al Colegio deberán estar 

adecuadamente identificadas con una marca que señale el nombre y curso de su 

propietario. Cada estudiante y apoderado será responsable de cumplir con esta exigencia. El 

Establecimiento no responderá por daños y extravíos de éstos. 

•  Tanto al ingreso como a la salida del Establecimiento, los estudiantes lo harán vestidos con la 

tenida reglamentaria del Colegio. 

b) Uniforme Institucional: Los estudiantes deben presentarse al Colegio debidamente 

uniformados, existiendo un uniforme formal que debe usarse obligatoriamente los días 

Lunes y para la realización de Actos y/o Ceremonias Institucionales. El detalle es el 

siguiente: 

•  Mujeres: Jumper azul marino (no ajustado y largo  5 cm. sobre la rodilla), blazer azul marino 

con su insignia, blusa blanca, corbata del Establecimiento, chaleco azul marino, calcetas 

azules, zapatos  negros con planta oscura (sin caña o bototo). Durante la época de invierno, 

el jumper podrá ser reemplazado por un pantalón recto, de tela azul marino desde Mayo 

hasta Agosto, o en su defecto, se podrá usar sólo panties color natural a la piel o ballerinas 

azul marino. 

•  Hombre: Pantalón gris recto (no pitillo), vestón azul marino con insignia, camisa blanca, 

corbata del Establecimiento, chaleco escote V azul marino, calcetines oscuros, zapatos 

negros. 

•  El buzo oficial comprende las siguientes prendas: pantalón recto (no pitillo), chaqueta con 

cierre (no ajustada), polera con cuello y zapatillas blancas u oscuras (azul marina, negra o 

grises), con cordones  del mismo color. 
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•  Los estudiantes podrán asistir con buzo oficial del Colegio como uniforme alternativo los días 

martes a viernes, siempre que no se encuentre programado una actividad que requiera el 

uniforme formal. 

•  El uso del delatal es obligatorio para los niveles de Educación Parvularia y Básica. 

•  Para los niveles con JEC, se hará exigible el uso del delantal para la asignatura de Artes, 

laboratorios de Ciencias,  Educación tecnológica y los talleres que lo exijan, y otras asignaturas 

que lo requieran. 

•  Los estudiantes de Cuarto Enseñanza Media, podrán usar polerones con diseños propios del 

curso, desde  el primer semestre los días martes a viernes, siempre y cuando no existan 

actividades solemnes que ameriten el uso del uniforme formal. 

•  En la temporada de invierno, si lo desean, los Estudiantes podrán usar una bufanda azul marina 

o la institucional. 

•  El no uso del uniforme establecido puede ser justificado personalmente por el apoderado en o 

mediante la agenda institucional.  

c)  Uniforme Deportivo: Uniforme para la clase de educación física y talleres deportivos, constará 

de las siguientes prendas: 

•  Mujeres: calza o pantalón negro institucional, polera deportiva del Colegio (cuello polo), ambas 

con el logo del Establecimiento, calcetas deportivas blancas y zapatillas blancas o negras, con 

cordones del mismo color. No de lona. 

•  Hombres: Short negro institucional, polera deportiva blanca del Colegio (cuello polo), ambos 

con el logo del Establecimiento, calcetas deportivas blancas y zapatillas blancas o negras, con 

cordones del mismo color. No de lona. 

 

ARTÍCULO 9º. De los Bienes del Colegio, del uso y su cuidado. 

a) La Comunidad Escolar, en general, se responsabiliza de cuidar y mantener los bienes y 

dependencias del establecimiento. 

b) Si un estudiante daña, destruye o deteriora algún bien del Establecimiento (vidrios, puertas, 

sillas, computadores, material de talleres, laboratorios de ciencias, implementación deportiva, 

servicios, u otro) lo repondrá en un plazo acordado entre el padre y/o apoderado.  
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c) Durante las horas de recreo los estudiantes deberán ser cuidadosos en el uso de los baños y en 

el manejo adecuado de los desperdicios.  

d)  La mantención del aseo y orden de las dependencias de uso académico, será responsabilidad 

todos los estudiantes bajo la supervisión de los docentes a cargo del lugar.  

e) A principio de año, las salas de clases, se entregarán pintadas y en buenas condiciones. Será 

responsabilidad del docente a cargo de este lugar, supervisar el buen uso y cuidado de ésta, sus  

muebles, medios audiovisuales y materiales pedagógicos, debiendo informar a Vice Rector, en 

caso de que un estudiante haga mal uso de los bienes descritos o cualquier anomalía que 

detectare.  

 

ARTÍCULO 10º. Del uso de la Biblioteca. 

a)  La solicitud de préstamo y devolución de libros debe hacerse con carné de Biblioteca. 

b)  Los computadores de Biblioteca asignados a los estudiantes solamente están destinados a la 

búsqueda de información educativa en Internet.  

c) Los usuarios de la Biblioteca responderán económicamente en caso de pérdida, deterioro o 

daño de los libros, obras de referencia, textos de consulta, computadores u otros. 

d) Para otras situaciones, en  Biblioteca existe un protocolo interno de procedimiento que se dará 

a conocer a todos estudiantes y  docentes al inicio del año escolar. 

 

ARTÍCULO 11º. Del Uso de Laboratorios y Talleres Temáticos. 

a) Con el objeto de velar por la seguridad de los estudiantes, éstos manifestarán buen 

comportamiento y autocontrol excluyéndose de acciones como desplazarse de un lado a otro, 

comer, o bien, jugar con los instrumentos del laboratorio o talleres.  

b)  Todos los estudiantes y funcionarios  del Colegio cuidarán las instalaciones y demás accesorios 

de todos los Laboratorio y Áreas de Talleres. 

c)  Los estudiantes transitaran a estas dependencias en horarios de clases en orden y silencio para 

no interferir en las actividades de aprendizaje de los demás. Siempre acompañados por el 

profesor de asignatura y con el apoyo de los respectivos inspectores. 
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ARTÍCULO 12º. Del Buen Uso del Casino. 

a) Los estudiantes tendrán un comportamiento acorde a la sana convivencia durante el tiempo de 

colación. Algunas conductas esperadas son: ubicarse en el lugar asignado para ser atendido; 

esperar su turno de atención; sentarse adecuadamente; al finalizar, levantarse, colocar la silla 

en su puesto, botar los desechos en su lugar y llevar las bandejas al lugar asignado.  

b) Recibirá almuerzo todo alumno beneficiario de la JUNAEB, considerado como alumno prioritario 

o vulnerable, el cual será identificado mediante huellero implementado por la institución 

indicada. 

c)  Respetar y cumplir el horario para los desayunos y/o almuerzos, que corresponden a sus 

respectivos recreos y hora de colación comunicados al inicio del año escolar.  

d)  El único lugar implementado para las colaciones de desayunos y almuerzos, es el casino del 

colegio. Otros lugares o dependencias del colegio no cumplen con las medidas sanitarias 

necesarias  para esta actividad.  

e) Los Estudiantes respetarán y atenderán los llamados de atención que pudieran hacer el profesor 

a cargo de JUNAEB, inspector y personal de servicio en el horario de colación.  

f)  Cualquier daño que sea producido en la manipulación de microondas, deberá ser informado por 

quien realizó esta acción,  o en su defecto por quien encuentre en mal estado este 

electrodoméstico, al inspector asignado en ese horario. 

g)  Los estudiantes pueden ser beneficiario de la JUNAEB o bien traer diariamente almuerzo desde 

sus casas. No se permitirá a los apoderados ingresar al comedor o traer colaciones en horario 

de clases. 

 

ARTÍCULO 13º. Del Cuidado y Respeto de las Imágenes Institucionales. 

a) Los estudiantes deben cuidar imágenes y símbolos institucionales y religiosos que se encuentran  

presentes dentro y fuera del Establecimiento. También deben respetar  los espacios de oración. 

b) De igual forma, los estudiantes cuidarán y mantendrán el aseo y ornato de la Capilla del Colegio.  

c) En la Capilla, el estudiante debe comportarse de acuerdo los valores aprendidos en su 

formación familiar, religiosa y estudiantil, cualquier actitud desafiante o calificada como 

irrespetuosa hacia la religión católica será considerada una falta gravísima. 
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ARTÍCULO 14º. De los Objetos y Bienes Personales. 

a)  El Colegio bajo ninguna circunstancia se hará responsable de la pérdida de objetos y bienes 

personales que los estudiantes porten. Por tanto, es de responsabilidad de los apoderados 

velar porque los estudiantes no asistan con dinero en exceso, objetos tecnológicos  o 

materiales valiosos. 

b)  El Establecimiento no incentiva el uso de celulares. 

c)  En cada sala de clases, se dispondrá de una caja transparente para contener los celulares, 

Tablet o artefactos  tecnológicos similares, durante la clase. Cada estudiante al ingresar debe 

depositar sus equipos apagado hasta  finalizar la clase. Luego el profesor respectivo debe 

entregar los equipos a sus dueños. 

d) De interrumpir el desarrollo de la clase, los artefactos tecnológicos, pueden ser requisados por 

el Profesor de Asignatura y serán devueltos  al apoderado en posterior entrevista con el mismo 

Profesor. 

e)  El colegio ha determinado espacios específicos para la el uso de: balones deportivos, aros, 

clavas, naipes y otros. Prohibiéndose por seguridad, el uso de estos elemento en dependencias 

internas o no habilitadas  del colegio.  

f)  El uso de patinetas está prohibida, ya que el Establecimiento no se cuenta con la infraestructura 

adecuada que permita dar seguridad en el uso de las mismas. De ocurrir un accidente, será 

responsabilidad del apoderado haber autorizado al estudiante traer ese artículo. 

 

ARTICULO 15º: Cambio de Jornada Diurna a Vespertina 

a) Los estudiantes de la jornada diurna podrán acceder a solicitar cambio en la jornada de estudio, 

siempre  y cuando presenten las siguientes condiciones: 

¶ Realizar una solicitud por escrita a Rectoría.. 

¶ Ser mayor de 18 años al 30 de junio del presente año. 

¶ Presentar dificultades como: Problemas económicos, paternidad o maternidad 

adolescente,  situaciones familiares adversas, todo debidamente justificado.  

De presentar alguna de estas situaciones,  se debe adjuntar un informe socioeconómico elaborado 

por el DIDECO, consultorio de su sector o con la asistente social del colegio. 
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b)  El ingreso a la Jornada Vespertina, estará sujeto al análisis de la Rectoría, Equipo  Directivo y 

con consulta  a la coordinación regional de educación de adultos de la SECREDUC. 

 

TÍTULO II  

RECONOCIMIENTO A LAS ACCIONES POSITIVAS.  

Para nuestro Colegio, es importante reconocer el esfuerzo y la superación de los estudiantes, 

tanto en el aspecto académico como en su formación personal, considerándolo clave para el 

proceso escolar, y como una forma más de incentivar y generar interés en todos los estudiantes.  

 

ARTÍCULO 16º. Estímulos y refuerzos semestrales.  

a)    Cuadro de honor de las  áreas de desarrollo personal y para  los estudiantes destacados en el 

área académica de cada  curso.  

 

ARTÍCULO 17º. Premios y Distinciones. 

Estímulos y premios anuales. Al finalizar el año escolar se efectuará un acto académico en el que 

se premiará a los estudiantes destacados según los detalles que se indican a continuación:  

b) Premio Estudiante  Mejor Rendimiento: Distinción otorgada al estudiante que obtenga el mejor 

promedio general de notas de su curso. 

c) Premio Estudiante Segundo Lugar Rendimiento: Se otorga al estudiante que obtenga el 

segundo mejor promedio de notas al término del año lectivo. 

d) Premio al Esfuerzo: Estímulo para aquel  estudiante  que destaque por su permanente 

dedicación y constancia en el proceso de aprendizaje en el transcurso del año escolar. Este 

premio se otorgará a los estudiantes de Primero Básico a Tercer Año Medio. 

e) Premio a Estudiantes Destacados en Actividades Extraescolares: Deportivas, Artísticas y 

Culturales. 
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f) Premio a la Asistencia, Puntualidad, Presentación Personal, Aporte a la Convivencia Escolar: 

Distinción que obtienen los estudiantes que sobresalen día a día en los aspectos antes 

mencionados. 

g) Premio Mejor Compañero: Distinción que se otorga al estudiante de  Cuarto Año Medio y 

Segundo Ciclo de Educación de Adultos que, por votación de sus propios compañeros, se haga 

merecedor de tal nominación. 

h) Premio Mejor Promoción: Distinción otorgada por el Colegio a los estudiante  de Cuarto Año 

Medio y Segundo Ciclo de Educación de Adultos que obtienen el más alto promedio NEM de su 

generación. 

i) Premio Padre Manuel d’ Alzon: Máxima distinción que otorga el Colegio para el nivel de Cuarto 

Año Medio y Segundo Ciclo de Educación de Adultos. El premio se entrega al estudiante que 

cumple con el perfil de egresado asuncionista declarado en el Proyecto Educativo Institucional. 

 

TITULO III 

NORMAS DE INTERACCIÓN 

Para resguardar la sana convivencia, el establecimiento cuenta con un Comité de Convivencia 

Escolar, compuesto por un representante de los estudiantes, Encargado de Formación del nivel, un 

representante de: apoderado, profesores, asistentes de la educación,  psicólogo, asistente social, 

Director DeFe  y  Encargado de Convivencia Escolar. Este comité  tiene la tarea de revisión de los 

protocolos y cumplir con las funciones de promoción de la buena convivencia escolar, así como el 

de prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos. 

 

ARTÍCULO 18º. De la Interacción Respetuosa. 

a) Toda la Comunidad Educativa en sus relaciones interpersonales; profesores, estudiantes, 

personal no docente y apoderados, debe comprometerse a mantener un trato cortés y 

respetuoso, absteniéndose de insultos, comentarios adversos, irónicos e hirientes, 

sobrenombres y garabatos, con el fin de conformar una Comunidad Escolar basada en plenos 
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valores cristianos y con capacidad de autocrítica, capaz de desarrollar la habilidad de la 

corrección fraterna. 

b) El lenguaje culto y formal será el adecuado para comunicarse en las diferentes situaciones del 

Establecimiento, ya que tiende a una información eficaz y de calidad dentro de un clima de 

respeto y aceptación del otro.  

c) El uso de un lenguaje soez y vulgar, así como los gestos y expresiones ofensivas, despectivas y 

discriminatorias  dentro y fuera del Establecimiento usando uniforme, serán consideradas 

como inadecuadas para la sana convivencia escolar.  

d) Se entenderá por maltrato escolar cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o 

psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos, en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, con 

independencia del lugar en que se cometa, siempre que pueda: 

¶ Producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su integridad física o 

psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos fundamentales. 

¶ Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 

¶ Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico, afectivo, 

moral, intelectual, espiritual o físico. 

e) Todo integrante de la Comunidad Educativa deberá cuidarse de ejercer un trato 

discriminatorio hacia otra persona por su condición, religiosa, sexual, de género, étnica u 

otra, debiendo siempre tener en cuenta la dignidad de la persona humana. 

f) Por la dignidad de los eventos de importancia como Eucaristías, Licenciaturas, Actos de 

Finalización, Actos Cívicos, etc. se deberá mantener una conducta respetuosa, solemne y 

participativa, absteniéndose de manifestaciones que empañen o alteren dichas actividades.  

g) Los Estudiantes en los recreos podrán transitar libremente por los espacios asignados para 

ello, absteniéndose de desarrollar  juegos físicos bruscos, actividades que denigren a la 

persona o manifestaciones  desmesuradas en relaciones de pololeo o cualquier otro tipo de 

relaciones afectivas.  No pudiendo permanecer en escalas de emergencia, los pasillos, baños y 

ascensor. Por seguridad todos los alumnos deben estar en el patio, salvo días de lluvia, en 

donde podrán utilizar los pasillos y hall del establecimiento. 
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ARTÍCULO 19º. Del Comportamiento en la Sala de Clases. 

a)   Con el fin de lograr un clima de sana convivencia que facilite un exitoso proceso de formación y 

enseñanza aprendizaje, los alumnos cooperarán a este objetivo teniendo el siguiente 

comportamiento:  

a.1  Ingresar a clases con puntualidad.  

a.2  Tener una actitud propositiva hacia las clases, dedicando el máximo esfuerzo por atender a 

la interacción pedagógica.  

a.3  No se deben traer juguetes u objetos tecnológicos como (celulares u otros). En caso de 

traerlos deben permanecer en sus mochilas y silenciados durante el desarrollo de la clase. Es 

responsabilidad del profesor y del apoderado regular estas situaciones.  

a.4  Queda expresamente prohibido grabar, jugar, hablar y fotografiar con alguno de estos 

elementos indicados en el punto anterior dentro de la sala de clases, tanto por parte del 

estudiante como del docente.  

a.5   Participar de la clase respetando el turno para hablar, indicando con la mano.  

a.6 Mantener silencio durante la exposición del docente o estudiante que esté expresando 

alguna idea.  

a.7   Mantener la estética y el aseo de la sala, cuidando de los materiales de apoyo, como 

textos, medios audiovisuales, mobiliario, entre otros.  

a.8   Respetar el puesto asignado por el Profesor Jefe y/o Profesor de Asignatura.  

a.9   Utilizar un lenguaje adecuado, acorde con el ambiente académico de una clase.  

a.10 Cumplir con todo lo estipulado por el Profesor de Asignatura en cuanto a materiales y 

tareas.  

a.11 Tener un trato deferente y cortés con el Profesor y otros estudiantes.  

a.12 Entrar y salir en forma ordenada. 

a.13 En caso de que algún personal acuda a la sala durante la clase para entregar o solicitar 

alguna información, los estudiantes tienen la obligación de saludar y guardar compostura.  

a.14 En caso de no cumplir con el comportamiento adecuado a una sala de clases, el Profesor 

presente tiene el deber de corregir tales actitudes.  
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a.15 El estudiante  que proceda en forma violenta y agresiva hacia uno de sus compañeros o 

hacia el Profesor en la sala de clases, deberá hacer abandono de la sala en compañía del 

inspector u otro funcionario y presentarse a Inspectoría General y/o Dirección. 

a.16 El estudiante no podrá portar objetos contundentes, punzantes ni cortantes que atenten 

con su seguridad e integridad y la de sus compañeros. En caso de haber sido solicitado por un 

docente, éste supervisará y recomendará su uso.  

a.17 Si el estudiante es sorprendido con dicho objeto, deberá entregar al profesor a cargo de 

la clase o al inspector quien citará al apoderado para poner en conocimiento sobre esta 

situación. Si el alumno atenta contra la seguridad física de sus compañeros o de sí mismo, 

será derivado a Inspectoría General. 

a.18 El estudiante no debe hostigar a sus pares, docentes y personal en general utilizando 

medios tecnológicos y redes sociales. Para ver formas de proceder remitirse al protocolo de 

Bullying. 

b) Los estudiantes no podrán ser expulsados fuera de la sala de clases, como medida 

disciplinaria. En caso de ser necesario será derivado al inspector de piso, quien acompañara al 

estudiante a Inspectoría General. 

 

ARTÍCULO 20º. De la Relación de los Apoderados con el Colegio. 

a) Los Apoderados serán los primeros testimonios y ejemplos ante sus hijos, resguardando y 

apoyando el proceso  educativo de sus hijos. La relación respetuosa, leal y sincera entre los 

apoderados y el personal, y el apoyo y la participación de las familias en todas las actividades 

que se realicen son el fundamento de la comunidad escolar y los cimientos de todos los logros 

que los estudiantes puedan alcanzar. 

b) Por razones de seguridad los apoderados no pueden ingresar al establecimiento, y deben 

dejar a estudiantes en la puerta. Solo lo harán cuando sean citados por alguna razón por 

Docentes, Equipo Directivo, y Asistentes de la Educación, dejando constancia en Portería de la 

notificación recibida. 
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c) Los Apoderados deberán preocuparse de que sus hijos y ellos mismos cumplan las normas 

establecidas por el Colegio, adquiriendo los materiales, útiles, textos y otros que se le pidan, 

para el buen desempeño escolar de su pupilo. 

d) No se permite que los Apoderados entreguen o envíen  a sus hijos materiales, útiles, tareas, 

colación, dinero durante el horario escolar. Se debe evitar la  interrupción de las clases. 

e) Las comunicaciones del Colegio con el Apoderado, y de éste con el Colegio se harán a través 

de la Agenda Escolar. Este es un documento oficial, por tanto debe mantenerse ordenado y 

firmado. Los estudiantes deben traer su Agenda Escolar todos los días. El Apoderado y no el 

estudiante debe escribir las comunicaciones que envía al Colegio. 

f) Los  padres /y o apoderados  deberá informarse por los canales  que el colegio posee,  página 

web, plataforma Edufácil, agenda respecto a citaciones, avisos a reuniones, felicitaciones, 

informes académicos,  entre otros. 

g) Los microcentros o reuniones de Apoderados se realizarán, con el fin de informar de los 

aspectos disciplinario y académico del curso, así como garantizar la formación humana y 

pastoral. Será dirigida por el Profesor Jefe y  tendrá una duración máxima  de una hora y 

media. 

h) Es obligación de los padres y apoderados la asistencia a las reuniones de curso, entrevistas, 

escuelas para padres, por lo que en caso de imposibilidad de asistir deberá justificar 

personalmente, con un máximo de tres instancias al año. 

i) Las inasistencias de los apoderados a las actividades del colegio descritas en el punto anterior, 

se constataran por escrito en la carpeta de entrevistas del curso, pudiéndose justificar un 

máximo de tres actividades convocadas.  

j) Las inasistencias a dos reuniones consecutivas sin entrevista con el profesor jefe, o sin 

justificación con el profesor jefe, facultará al colegio a proceder con la respectiva visita 

domiciliaria de la trabajadora social, quién determinará a partir de los datos recabados,  si 

corresponde una denuncia ante la oficina  de protección  de los derechos de los niños.(OPD) 

ya que se considerará como una vulneración de los derechos de los estudiantes . 

k) Para el estudio de situaciones individuales el Apoderado solicitará una entrevista con el 

Profesor Jefe. 
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l) Ante inquietudes e interrogantes  de los apoderados se sugiere  seguir el conducto regular 

informando su problema al Profesor Jefe, quien derivará a la entidad correspondiente para 

dar solución.  

m) En la relación a aquellos apoderados que falten el respeto a cualquier miembro de nuestra 

comunidad, serán citados por Encargado de Formación, quién conversará con ellos y derivará 

según la situación a Rectoría. Se podrá  solicitar el cambio de apoderado. 

n) La figura del Apoderado en la jornada vespertina no se considera, sólo existe la figura del 

Tutor para los estudiantes menores de edad que hayan sido autorizados a incorporarse a esa 

jornada. 

 

ARTÍCULO 21º. Del Cumplimiento y Difusión del Manual de Convivencia Escolar. 

a) Es deber de toda la comunidad educativa vigilar por que se cumpla lo aquí expuesto. Pero es 

principalmente tarea de Directivos, Profesores e Inspectores resguardar el debido 

cumplimiento de los marcos de acción del presente Manual, siendo parte de su deber 

profesional y afecto a evaluación de desempeño. 

b) Será responsabilidad del Equipo Directivo la difusión del Manual de Convivencia Escolar. 

c) Los mecanismos de difusión y de reflexión serán: Página de Internet del Colegio, Agenda 

Escolar y Reuniones de Apoderados. 
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TITULO III 

DE LA DESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS, SANCIONES Y GRADUACIÓN DE LAS MISMAS. 

 

ARTÍCULO 22º. De la Descripción de las Faltas. 

Con el propósito de registrar diversas conductas que amenazan  la sana convivencia escolar, el 

Establecimiento dispondrá del Libro de Registro de Novedades para tales efectos, que será  

administrado exclusivamente por Inspectoría General. 

a) Falta Leve. Se consideran como tales los comportamientos que alteren el normal desarrollo 

del proceso de enseñanza aprendizaje, pero que no involucren daño físico y psíquico. Estos 

son: 

¶ El consumo de cualquier tipo de alimento o bebida en actividades pedagógicas, pastorales 

y en los lugares no habilitados para ello. 

¶ Portar objetos de valor, tales como: joyas, aparatos electrónicos y otros. 

¶ Cambiarse del lugar asignado por el Profesor Jefe dentro de la sala de clases. 

¶  Interrupciones esporádicas inoportunas en clases. 

¶ Presentarse a clases sin los útiles, tareas, etc. señalados previamente como obligatorios y 

necesarios. 

¶ Interrumpir en una sala solicitando materiales para la clase (ejemplo equipo deportivo, 

calculadora, etc). 

¶ Realizar ventas de alimentos u otros tipos de productos, tanto dentro como fuera de la 

sala de clases. 

¶ No trabajar en la clase. 

¶ No realizar los deberes escolares. 

¶ Inadecuada presentación personal, aislada en el tiempo. 

¶ Presentarse a talleres o laboratorio sin delantal. 

¶ Salir sin uniforme del Colegio. 

¶ Realizar desórdenes en los pasillos mientras los otros cursos se encuentran en clases. 

¶ Falta de puntualidad aislada en el tiempo. 
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¶ Ensuciar el Establecimiento de manera intencional o en forma despreocupada. 

¶ No llegar bien aseado al Establecimiento 

¶ Utilizar objetos, ropas, textos y otros, sin el consentimiento de su propietario. 

 

b)  Falta Grave. Son faltas graves aquellas que alteran la sana convivencia del Colegio, y con 

posible perjuicio hacia otro o a la misma persona que comete la falta. 

¶ Abandonar la sala de clase sin autorización. 

¶ Expulsión de la sala de clases cuando ha existido previa advertencia. Evadir actividades 

realizadas fuera del establecimiento. 

¶  Portar y/o consultar libros, folletos, revistas, sitios de Internet u otros medios de 

divulgación pornográfica que atente contra la moral. 

¶  Ocultar información relevante por su importancia a Profesores, Directivos y Apoderados, 

sobre temas en los cuales estén involucrados. 

¶ Promover proselitismo político, de cualquier tendencia, al interior del establecimiento. 

¶ Tener conductas adversas y negligentes en el desarrollo de una clase o actividad 

programada. 

¶ Devolver en mal estado o no reintegrar material del Colegio prestado por algún profesor u 

otro funcionario del Establecimiento. 

¶  La indiferencia y/o menosprecio a un llamado de atención que realice cualquier 

funcionario. 

¶ Conducta irrespetuosa e indiferente en actividades pastorales y de formación religiosa. 

¶ Tener un comportamiento de apatía y desinterés frente a las disposiciones del 

Establecimiento. 

¶ Copiar durante las evaluaciones. 

¶ Presentar como propios trabajos hechos por otros compañeros o plagiados. 

¶ No cumplir con las citaciones y plazos establecidos por Inspectoría General. 

¶ Manifestación desmedida y faltas de respeto derivadas de relaciones afectivas  en recreos, 

horarios de clases  y/o actividades de clases. 

¶ No tener una disciplina adecuada (vocabulario y comportamiento) en la sala de clases. 
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¶ No cumplir con los plazos que se fijan para la entrega de trabajos y/o evaluaciones orales y 

escritas. 

¶ Ausencia continua y no justificada a clases. 

¶ Participación en cualquier desorden, problema o situación conflictiva comprobada en los 

recintos del Colegio sean aniversarios, fiestas, final de curso o cualquier otra actividad. 

¶ Grabar, fotografiar una clase o entrevista sin autorización. 

¶  Subir a Internet material o actividades que no cuenten con la autorización de los 

involucrados (ejemplo: celebración internas, convivencias, etc.) 

¶  Utilizar objetos, ropas, textos y otros, sin el consentimiento de su propietario. 

¶  Ingresar a personas ajenas al Establecimiento. 

¶ Perder o destruir la Agenda Escolar del Establecimiento, como también hacer mal uso de 

ella.  

 

c) Falta  Gravísima. Se señalan a continuación algunos comportamientos que atentan gravemente 

la integridad física y  psíquica a terceros como también acciones que afecten el bien común y las 

buenas costumbres: 

¶ Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un estudiante o de cualquier 

otro miembro de la comunidad educativa. 

¶  Agredir verbal o psicológicamente como por ejemplo: proferir insultos o garabatos, hacer 

gestos  groseros o amenazantes u ofender reiteradamente a un estudiante o cualquier 

otro miembro de la comunidad educativa. 

¶ Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un estudiante 

u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, 

mofarse de características físicas, etc.). 

¶ Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición de género, 

social, situación económica, religión, pensamiento político o filosófico, ascendencia étnica, 

nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otro 

tipo de discriminación. 



 

                   

 
Julio lobos# 101, Sector Fundición, Lota Alto 

Región del Bio Bio, Chile 
Fono: 412 876878 

Email: contacto@manueldalzon.cl 

 

 

40 

COLEGIOS
FUNDACIÓN

 ASUNCIONISTAS
LOTA

¶ Agredir verbal y psicológicamente, amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un 

compañero o a cualquier otro integrante de la comunidad educativa a través de redes 

sociales (Ask, Facebook, twitter Instagram, WhatsApp; entre otros), mensajes de texto,  

correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, 

teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

¶ Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos (redes sociales) cualquier conducta 

de maltrato escolar. 

¶ Realizar acosos o ataques de connotación sexual. 

¶ Portar armas de fuego o corto-punzantes. 

¶ Portar, consumir o comercializar cualquier tipo de droga o alcohol. 

¶ Presentarse al Establecimiento bajo la influencia de la droga o del alcohol. 

¶ Tener relaciones sexuales al interior del Colegio o participar en actividades de connotación 

sexual. 

¶ Robar o hurtar bienes del colegio o de sus integrantes. 

¶ Robar o hurtar material de evaluaciones (pruebas, pautas de evaluación, hoja de cotejo, 

etc). 

¶ Destruir documentos oficiales (Libro de Clases, Citaciones, Informes de Notas y/o de 

Personalidad, Evaluaciones Escritas, Trabajos, etc.). 

¶ Falsificar o adulterar, pases, timbres, firmas de docentes y comunicaciones o firmas de su 

apoderado. 

¶ Protagonizar y/o promover desórdenes fuera del Establecimiento portando el uniforme, 

que menoscaben el prestigio institucional. 

¶ Protagonizar y/o promover desórdenes dentro del Establecimiento que impidan el normal 

desarrollo de las actividades académicas. 

¶ Ingresar del establecimiento por la fuerza. 

¶ Realizar tomas del establecimiento que impidan o alteren el normal desarrollo del año 

lectivo. 

¶ Destruir, dañar o alterar un símbolo religioso o cívico dentro del Establecimiento. 

¶ Interrumpir deliberadamente un acto cívico o religioso. 
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¶ El comportamiento inadecuado e inaceptable en los actos religiosos que realice el 

Establecimiento, que por su naturaleza y propósito implican y exigen el debido respeto. 

¶ Realizar bromas inapropiadas a compañero o cualquier integrante de la comunidad 

educativa (tirar agua, lanzar alimentos, etc). 

¶ Participar en peleas dentro y fuera del Colegio. 

¶ Salir del Establecimiento sin autorización, fuga externa. 

¶ No ingresar a clases, talleres y otras actividades que genere el colegio estando en 

dependencia del Colegio, fuga interna. 

¶ Fumar cigarrillos dentro del Establecimiento. 

¶ Destruir bienes e inmuebles del establecimiento. 

¶ Violar o manipular cerraduras de las salas de clases, burlando la norma que rige la no 

permanencia en la sala de clases en horario de recreo o colación. 

¶ La realización de actos o conductas correspondientes a dos faltas graves, corresponde a 

una consideración  y sanción de una falta gravísima. 

 

 

ARTÍCULO 23º. De las Sanciones. 

Estarán dadas de acuerdo al grado de la falta cometida por el estudiante, y los procedimientos 

serán los siguientes: 

a) Frente a toda falta disciplinaria, se seguirá el siguiente proceso: 

Paso1: Entrevistar a los estudiantes involucrados por Inspectoría General, dejando por escrito 

lo declarado por los estudiantes. 

Paso 2: Se notificará en entrevista personal al apoderado del estudiante, dejando por escrito lo 

conversado con Inspectoría General. Dependiendo de la falta, se informará inmediatamente de 

la sanción que corresponde. 

b) Las sanciones pueden ser: 

¶ Amonestar  verbalmente, dejando registro por escrito en hoja de observaciones del 

estudiante. 

¶ Amonestar  por escrito, con copia en el registro de observaciones del estudiante. 
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¶ Servicio Comunitario o Pedagógico fuera del horario escolar, actividad que va en beneficio 

de la comunidad educativa. 

¶ Suspensión de clases previo análisis entre  Dirección e Inspectoría General. 

¶ Condicionalidad de Matrícula. Esta condición se dará cuando el Alumno incurra en Falta 

Gravísima. Esta sanción se aplicará mediante resolución de la Dirección e Inspectoría 

General.  Se comunicará al Apoderado y Estudiante los cuales firmarán un Documento de 

Condicionalidad que dispondrá el Establecimiento.  Si el Apoderado no firma la 

condicionalidad, se registrará tal situación para los fines ulteriores que disponga el 

Establecimiento. 

¶ Cancelación de Matrícula. Está sanción sólo es aplicable posterior a la condicionalidad. 

c) En caso que la falta del estudiante fuera gravísima y/o reiterada, y habiendo firmado 

previamente la condicionalidad y compromiso de modificación de conducta, será  sólo aplicable 

en casos de especial gravedad y luego de haber agotado todas las medidas correctivas de 

apoyo, con pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas. 

El Establecimiento sólo realizará la cancelación de matrícula al término del año lectivo. Esta 

sanción se aplicará mediante resolución del Equipo Directivo. 

 

ARTÍCULO 24º. De la Aplicación de Sanción de acuerdo a la Falta. 

a) Las conductas contrarias a las que se describen en este Manual de Convivencia, no son 

aprobadas por el Colegio, por lo que serán sancionadas según su gravedad e informadas al 

estudiante y a su apoderado.  

b) La aplicación de la sanción de las faltas, estará establecida en el protocolo de situaciones 

disciplinarias que  se describe en el Tabla de Graduación de Faltas. 

 

ARTÍCULO 25º.  Recopilación de antecedentes. 

a) El estudiante involucrado en algún hecho que se contraponga a la sana convivencia entre los 

integrantes de la Comunidad Educativa, se convocará junto a todas las personas que tuviesen 

alguna participación. 
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ARTÍCULO 26º.  Instancias de Apelación. 

a)  Una vez sancionada la falta leve, grave o gravísima, según sea la situación, el estudiante, a 

través de su apoderado dispondrá de 48 horas para apelar a dicha sanción. Este recurso deberá 

ser presentado por escrito ante al organismo administrativo que aplicó la sanción. Para ello 

podrá presentar pruebas, testigos, y/o documentos, que justifiquen la apelación. 

b) El Establecimiento dispondrá de un plazo de dos días a contar de la fecha de la apelación para 

dar respuesta a las objeciones presentadas por el estudiante y el apoderado. 

c)  La apelación será evaluada por el Equipo Directivo. 

 

ARTÍCULO 27º. Consideraciones de atenuantes y agravantes. 

a) Se considerará como atenuante: 

¶ El tipo de falta. Una falta grave es siempre grave, aunque sea la primera vez que se cometa. 

¶ Si la falta es cometida por primera vez. 

¶ Si el registro de observaciones del estudiante así lo amerita. 

¶ Historial del estudiante en lo que concierne a su compromiso religioso-institucional. 

¶ Asistencia de apoderados a reuniones y entrevistas con los distintos estamentos del 

establecimiento. 

b)  Se considerará agravante el hecho de que el estudiante sea reincidente, es decir: 

•  Cometa una falta en más de una ocasión. 

•  Si el registro de observaciones del estudiante así lo amerita 

•  Si presenta registro de condicionalidad de años anteriores. 

•  Historial del estudiante en lo que concierne a su compromiso religioso-institucional. 

•  Participación y relación en el aula con profesores y pares. 

• Inasistencia de apoderados a reuniones y entrevistas con los distintos estamentos del 

establecimiento. 

•  Actitud y comportamiento frente a los diferentes integrantes del establecimiento. 
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ARTÍCULO 28º.  Consideración de Instancias Reparatorias. Acciones para Reparar o restituir el 

daño causado. 

a)  Toda acción de sanción tiene un carácter formativo, por lo tanto, siempre se establecerá la 

necesidad imperiosa de reparar física, psicológica y moralmente el daño causado a una 

persona, para lo cual se establecerán mecanismos de negociación y mediación para realizar 

los actos debidos de restitución que serán proporcionales al daño causado. Ejemplo: pedir 

disculpas públicas. 

b) Servicio Comunitario. Implica la prestación de un servicio a la comunidad que ha sido dañada e 

igualmente deberá estar relacionada con el daño causado ejemplo limpiar espacios del 

establecimiento, ordenar materiales en biblioteca, etc. 

 

ARTÍCULO 29º.  Técnicas alternativas de resolución de problemas. 

Su coordinación e implementación dependerán del Comité de Sana Convivencia Escolar. 

a) Negociación: Dependiendo de los casos se propondrá que las partes en conflictos resuelvan sus 

problemas personalmente, llegando a acuerdos que faciliten una convivencia pacífica. 

b) Arbitraje: Cuando el paso anterior no tiene solución y es ineludible la intervención de un 

tercero. El establecimiento promoverá la debida capacitación y disponibilidad de personas para 

cooperar en esta tarea. 

c) Mediación: Se recurrirá voluntariamente a la instancia de mediación escolar para la solución de 

problemas y conflictos entre estudiantes, realizado por la Encargada de Convivencia. 

 

ARTÍCULO 30º. Tabla de Graduación de Faltas. 

La graduación de faltas está dada de acuerdo a la falta cometida por el estudiante. 

a) Las faltas se tipifican según se indica en el Artículo N°22 del presente Manual de Convivencia en  

falta leve; falta grave y falta gravísima. 

b) Cada falta consta de una Conducta, Descriptor y Procedimiento de Sanción. 

c) Las conductas presentes en nuestro manual de convivencia corresponde a Puntualidad, 

Presentación Personal, Normas Disciplinarias, Normas de Interacción del Ámbito Académico. 
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d) En la siguiente Tabla de Sanciones, se indican posibles medidas de sanción según la falta, esto 

se encuentra descrito específicamente en la Tabla de Graduación de Falta, declarada en la 

Agenda Escolar. 

 

FALTA  LEVE  

 

a) Llamar atención verbal 

b) Amonestar por escrito (libro de clases) 

c) Notificar por escrito a los padres y apoderados 

d) Entrevista con padres y apoderados 

e) Servicio comunitario dentro del establecimiento 

FALTA  GRAVE  
a) Notificar a los padres y apoderados por escrito 

b) Entrevista padres y apoderados en inspectoría general y dirección 

c) Suspensión de clases  

d) Denuncia al organismo pertinente (Carabineros, PDI, otros 

cuando la falta lo amerita)  

e) Derivación al Equipo de Convivencia Escolar  para prestar la ayuda 

necesaria. 

f) Establecer Condicionalidad.   

FALTA GRAVISIMA  

 

a) Notificación por escrito a padres y apoderados 

b) Entrevista de los padres y apoderados en inspectoría general y 

dirección 

c) Denuncia al organismo pertinente (Carabineros, PDI, otros 

cuando la falta lo amerita)  

d) Se aplicará condicionalidad. 

e) Se evalúa al finalizar el año escolar, la renovación de la matrícula. 
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PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

FUNDAMENTACIÓN 

Crear un ambiente y una interrelación positiva entre los miembros de la comunidad educativa del 

colegio Bicentenario Padre Manuel d’Alzon, así como promover el aprendizaje en convivencia 

escolar, es una responsabilidad de todos, nadie está exento. Esta afirmación evidencia que en el 

espacio escolar coexisten diversas personas, con historias, costumbres, expectativas, roles y 

responsabilidades distintas, que requieren de ciertos marcos que permitan una coexistencia 

respetuosa y armoniosa; ello precisa de la participación de todos y cada uno de los miembros de la 

comunidad educativa. De allí la importancia del trabajo que realicen el Encargado  y el Equipo de 

Convivencia Escolar, generando un liderazgo abierto a recibir opiniones y a complementar 

visiones, lo que permite desarrollar un sentido de cohesión e identidad en la comunidad 

educativa, que facilita y promueve el trabajo escolar. 

 

Es importante el diseño y ejecución un Plan de Gestión de la Convivencia Escolar, porque el clima y 

el aprendizaje de la convivencia escolar deben formar parte de una práctica habitual del quehacer 

institucional de nuestro colegio, donde se ordenen, evalúen y modifiquen las acciones, de manera 

de lograr objetivos intencionados y planificados en torno a las necesidades de cada realidad y 

cultura escolar, superando de esta manera las acciones aisladas y de escaso o nulo impacto. 

 

Por otra parte, los cambios culturales y tecnológicos han hecho surgir nuevas comprensiones 

acerca de la violencia y nuevas formas de ejercerla: la violencia de género, por ejemplo, e incluso, 

la violencia sexual, no estaban visibilizadas hasta hace algunos años y aún hoy existen resistencias 

para reconocerlas como tal. Por otra parte, la violencia a través de medios tecnológicos es una 

manifestación nueva y masificada, que requiere de especial atención de parte de los adultos. Esta 

serie de cambios —y otros— hacen imprescindible que los adultos de la comunidad educativa 

asuman la responsabilidad que les corresponde en la prevención de situaciones de riesgo y en la 

protección de los estudiantes, enfrentando las dificultades y anticipándose a los hechos. Para ello, 

no sólo hay que identificar las diversas situaciones de violencia escolar más recurrentes, sino que 
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es necesario crear o diseñar un plan para gestionar las acciones que lleven al logro de los objetivos 

y las metas propuestas en torno a la convivencia escolar. 

Por otra parte, la Ley sobre Violencia Escolar indica que en materias de convivencia escolar, el 

Reglamento Interno (que contiene las normas de convivencia) deberá incorporar políticas de 

prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y una tipificación de las faltas y de las 

medidas, graduando las faltas de menor a mayor gravedad (leves, graves y gravísimas, como 

ejemplo). Además, agrega que en la aplicación de las medidas disciplinarias (que pueden ir desde 

una medida pedagógica hasta la cancelación de la matrícula) “se deberá garantizar en todo 

momento el justo procedimiento”. 

 

El presente Plan de Gestión es una planificación que organiza determinadas  acciones en  este 

establecimiento educacional,  con la finalidad de cumplir con una meta, la cual contiene las tareas 

necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, estableciendo  

responsables, prioridades, plazos, recursos y formas de evaluación, con el fin de alcanzar el o los 

objetivos que el Consejo Escolar o el Comité de Buena Convivencia han definido como relevantes. 

Este Plan de Gestión establece por escrito y es conocido por todos los estamentos de la comunidad 

educativa. 

 

No es un instrumento aislado, ya que es elaborado en coherencia y relación directa con las normas de 

convivencia establecidas en el Reglamento Interno, los principios y valores consagrados en el 

Proyecto Educativo Institucional y, con acciones que determina el establecimiento en su  

diagnóstico e implementación del Plan de Mejoramiento Institucional en el área de la Convivencia 

Escolar. El  Plan se ha generado atendiendo a las necesidades y debilidades detectadas en el Área 

de la Convivencia Escolar, luego de llevar a cabo una autoevaluación de las prácticas que da lugar a 

las tres dimensiones de dicha área: Formación, Convivencia y Participación. 

 

Deseamos que la implementación, ejecución, monitoreo y evaluación de este plan nos permita 

construir una comunidad escolar más democrática; fortalecer el mejoramiento de la calidad de los 

aprendizajes y formación ciudadana de los estudiantes; fortalecer las confianzas mutuas; y 
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aprender a vivir mejor  con otros respetando todas nuestras diferencias. 

 

I. Equipo de Convivencia Escolar 

Según las orientaciones para la conformación y funcionamiento de los equipos de convivencia 

escolar en la escuela/liceo, en síntesis dentro de los deberes asociados al rol del Equipo de 

Convivencia Escolar, se encuentran:  

¶ Tener una mirada proyectiva sobre cómo prever y atender situaciones de violencia escolar 

suscitadas al interior del establecimiento educacional.  

¶ Desarrollar las mejores estrategias para formar a grupos de estudiantes que puedan hacerse 

cargo del manejo de conflictos.  

¶ Desarrollar las mejores estrategias para capacitar a otros docentes, madres, padres y/o 

apoderados en la aplicación de normas de convivencia y protocolos de actuación con sentido 

formativo.  

¶ Encargarse de la organización de los recursos materiales de que dispone el establecimiento 

educacional para implementar las actividades de las estrategias diseñadas para mejorar la 

convivencia. 

El Equipo de Convivencia Escolar estará compuesto por: 

a) Director de Convivencia Escolar 

b) Encargados de Formación nivel básico y nivel medio 

c) Encargado de Convivencia Escolar nivel básico y nivel medio 

d) Representante de los docentes nivel medio y nivel básico 

e) Inspectores. 

 

II. Funciones del Equipo de Convivencia Escolar 

 

¶ Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia escolar en el 

establecimiento. 

¶ Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas manifestaciones 

de violencia entre los miembros de la comunidad educativa.  

¶ Desarrollar las mejores estrategias para capacitar a otros docentes, madres, padres y/o 

apoderados en la aplicación de normas de convivencia y protocolos de actuación con sentido 

formativo. 
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III. Funciones del  Director de Convivencia Escolar 

 

1. Liderar y diseñar la planificación del área de convivencia y orientación.  
2. Participar en el equipo directivo. 
3. Velar por el cumplimiento de la Misión y Visón de la Institución, las orientaciones pastorales 

y los lineamientos del “Manual de Convivencia”, “Plan de Gestión de la Convivencia Escolar 
y   “Plan de Orientación” del Colegio Padre Manuel d’Alzon.  

4. Cumplir con las disposiciones establecidas desde el Ministerio de Educación con respecto a 
la Convivencia Escolar. 

5. Desarrollar, dirigir, monitorear y evaluar el Plan de Convivencia Escolar anual promoviendo 
el mejoramiento continuo del área  

6. Organizar, presidir y dirigir el equipo de convivencia escolar. 
7. Gestionar el clima organizacional creando espacios de diálogo que lleven a la apropiación y 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Manual de Convivencia Escolar  
8. Retroalimentar a las personas a su cargo y a las áreas del colegio que corresponda, para que 

se logren las metas definidas. 
9. Servir de puente de comunicación efectivo entre el equipo técnico pedagógico, Rectoría y el 

equipo de Formación Pastoral. 
10. Participar de los consejos de profesores 
11. Gestionar al personal a su cargo (Encargados de Convivencia Escolar, Encargados de 

Formación Personal,  Psicólogos u otros profesionales) y animarlos en una adecuada 
orientación al logro, preocupándose de conservar un buen clima laboral al interior del 
colegio. 

12. Coordinar aspectos disciplinarios de la labor docente y dar cumplimiento al Reglamento 
Interno de la Institución. 

13. Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno. 
14. Colaborar directamente en la organizacional del clima laboral y la convivencia Escolar 

dentro del Establecimiento. 
15. Gestionar los recursos de su área. 
16. Conocer, comprender y poner en conocimiento a toda la comunidad escolar, del enfoque 

formativo de la convivencia escolar planteado en la Política Nacional de Convivencia Escolar, 
así como la normativa que la define y regula, y los instrumentos administrativos y de gestión 
que permiten su implementación.  

17. Informar al equipo directivo y al Consejo Escolar de los avances o dificultades en la 
implementación del Plan de Gestión y a la Comunidad Educativa.  

18. Incorporar la Convivencia Escolar en la dimensión curricular - pedagógica del 
establecimiento. 

19. Gestionar capacitaciones para el equipo a su cargo. 
20. Apoyar en otras actividades propias de su cargo y del quehacer Institucional que sean 

requeridas por su jefatura. 
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IV. Funciones del Encargado de Convivencia Escolar 

 

1. Conocer e implementar las orientaciones de la Política Nacional de Convivencia Escolar. 
2. Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y Planes del Equipo de 

Convivencia Escolar 
3. Colaborar en la formulación del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar 
4. Participar en la difusión de las normas y planes operativos relativos a la convivencia 

escolar  
5. Coordinar acciones sobre promoción de la buena convivencia y manejo de situaciones de 

conflicto entre los estamentos de su nivel. 
6. Promover el trabajo colaborativo entre los actores pertenecientes a su nivel, en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas pedagógicas y 
disciplinarias que fomenten la buena convivencia de su nivel.   
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PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL  

 ÁREA DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS: 

1.  Consolidar, en el Establecimiento un Buen Clima de Convivencia Escolar a nivel de sala de clases 

y en todos los espacios educativos, potenciando las mejores prácticas relacionales y de 

interacción de la vida escolar.  

2.  Desarrollar, en el Establecimiento, actividades de carácter recreativo que promuevan el Buen 

clima de Convivencia escolar.  

 

OBJETIVO GENERAL: Potenciar y fortalecer  actividades tendiente a mejorar  el buen clima de 

convivencia escolar que abarca en el ámbito académico y personal de los estudiantes, de los 

docentes y sus familias. 

 

Objetivos/ 

Resultados 

Fechas Acciones Responsables         

/Recursos 

Medios de  

Verificación/ 

Indicadores 

1. 

Difundir a la 

comunidad 

educativa el Plan 

Anual de Gestión 

de Convivencia 

Escolar 

 

 

 

 

Primer y 

segundo 

semestre 

1. Publicación del Plan  de 
Gestión de Convivencia en 
página web institucional. 

2. Informar en el Consejo de 
Profesores el Plan  Anual de 
Gestión de Convivencia.  

3. Informar Plan Anual de 
Gestión de Convivencia en 
Asamblea General de padres 
y apoderados. 

4. Dar a conocer el  Plan 
Anual de Gestión de 
Convivencia en Reunión de 
Apoderados. 

5. Informar Plan Anual de 
Gestión a los Alumnos. 

¶ Dirección. 

¶ Director de 
Convivencia Escolar 

¶ Equipo de 
Convivencia. Escolar 

¶ Profesores Jefes. 
 

Recursos tecnológicos: 

¶ Página web 
institucional 

¶ Proyector/Data 

¶ Presentaciones PPT 
 

 

¶ Visitas en Página 
Web Institucional 

¶ Lista asistencia 
Profesores 

¶ Lista Asistencia 
Reunión 
Apoderados 

¶ Registro en Libro 
de Clases  

¶ 100% de la 
comunidad 
educativa recibe la 
información 
mencionada 
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2. 

Atender a los 

alumnos y 

alumnas que son 

derivados por 

problemas 

conductuales y/o 

emocionales, 

priorizando los 

casos que 

perturben la 

sana convivencia 

al interior del 

establecimiento 

 

 

 

Anual 

 

Marzo-

Diciembre 

2019 

1. Creación de planes de 
intervención para dar 
solución a las problemáticas 
emergentes. 

2.  Atención del Equipo de 
C.E. a los  apoderados de  
alumnos/as derivados. 

3. Atención del Equipo de 
C.E. a los alumnos/as 
cuando se requiera. 

4. Acompañamiento 
formativo  a  Familias y 
estudiantes que presenten  
problemas de índole 
conductual. 

 

¶ Director de 
Convivencia Escolar 

¶ Encargado de 
Convivencia Escolar. 

¶ Equipo de 
Convivencia Escolar. 

¶ Orientación. 

¶ Profesores Jefes. 

¶ Dupla psicosocial 
 

Recursos Materiales: 

¶ Material fungible 

¶ Hoja de derivación 

¶ Planes de 
intervención 

¶ Registro en carpeta 
de alumnos/as 

¶ Registro de 
atenciones. 

3. 

Involucrar a los 

padres y 

apoderados en la 

formación 

integral de sus 

hijos. 

 

 

Anual 

 

Marzo-

Diciembre 

2019 

1. Escuelas para padres de 
carácter obligatorio para 
padres y apoderados. 

2. Celebración día del 
Apoderado. 

3. Celebración Semana de la 
familia. 

4. Realización de talleres 
teórico prácticos que 
fomente las habilidades de 
crianza en los apoderados 
del establecimiento.  

5. Llamar a los apoderados 
ante conductas de 
indisciplina grave o cada vez 
que el alumno se vea 
involucrado en una 
conducta disciplinaria. 

6. Entrevistas permanentes 
entre el apoderado y el 
profesor jefe o educadora 
(Carpeta del alumno). 

 

¶ Toda la comunidad 
Educativa 

¶ Dirección 

¶ Dirección de 
Convivencia Escolar 

¶ Equipo de Convivencia 
Escolar 

¶ Profesores Jefes 
Recursos 
Tecnológicos: 

¶ Amplificación y 
sonido. 

¶ Data Show. 

¶ Computador. 

¶ Presentaciones PPT. 
Recursos de 
Infraestructura: 

¶ Hall trasero Edificio 
Crozé 

¶ Gimnasio  

¶ Comedor  

¶ Edificio d´Alzón 

¶ CRA edificio d´Alzón  
Recursos materiales: 

¶ Material fungible  

¶ Carpetas de alumnos 

¶ Fotocopias de apoyo 

¶ Hoja de asistencia 
escuelas para 
padres. 

¶ Fotografías de las 
actividades. 

¶ Dípticos o material 
complementario. 

¶ Registro de 
entrevistas en libro 
de clases. 

¶ Registro de 
entrevistas en 
carpeta del 
alumno. 

¶ Aumento en un 
80% en la 
asistencia de 
apoderados a las 
distintas 
actividades 
programadas 
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4. 

Instaurar un 

buen trato que 

se exprese a 

través de un 

lenguaje 

apropiado y 

respetuoso entre 

todos los 

integrantes de la 

comunidad 

educativa. 

 

 

 

 

Anual 

Marzo-

Diciembre 

1. Elaboración de un Plan de 

Buena Convivencia. 

2. Actividades prácticas, con 

los estudiantes abordando 

temas contingentes en 

relación a la convivencia 

Escolar. 

1. Temas a tratar en la 
asignatura de 
Orientación/ Jefatura. 

2. Celebración día de la 
convivencia escolar 

3. Concurso de micro 
cuentos “convivencia 
dalzoniana en 101 
palabras” 

4. Jornadas de 
autocuidado para el 
personal.  

5. Semana del buen trato 
6. Campañas que 

potencien la sana 
convivencia dentro del 
establecimiento. 

7. Taller para líderes 
frente al manejo de 
conflictos 

 

¶ Director de 
Convivencia Escolar. 

¶ Equipo de C.E 

¶ Encargadas de C.E. 

¶ Profesores Jefes. 
 

Recursos  tecnológicos: 

¶ Data Show 

¶ Amplificación 

¶ Presentaciones PPT 
Recursos de 

Infraestructura: 

¶ Hall trasero 

¶ Comedor 

¶ Salas de clases 

¶ Gimnasio  
Recursos materiales: 

¶ Material fungible 

¶ Guías para la clase 
de 
orientación/jefatura 

¶ Fotografías de las 
actividades 
realizadas. 

¶ Registro en Libro 
de clases  
asignatura 
Orientación. 

¶ 100% de 
participación de los 
cursos en las 
actividades 
sugeridas. 

 

 

5. 

Convocar a  

todos los 

estamentos para 

evaluar el plan 

de gestión de 

Convivencia 

escolar. 

 

 

Anual 

 

Diciembre 

2019 

1. Consejo de Evaluación. 

2. Pauta de cotejo o 

instrumento  para evaluar el 

Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar. 

¶ Dirección 

¶ Director de C.E 

¶ Equipo de C.E 

¶ Profesores 

¶ Apoderados 
 

Recursos materiales: 

¶ Pautas de cotejo 
impresas 

¶ Pauta de cotejo 

¶ Informe anual de 
Convivencia 
Escolar. 

¶ Estadísticas-
Gráficos  
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A N  E X  O    N°  1 
 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 
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